
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Q 3 8 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 ENE 2020 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 16 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su .E.~t9tuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamblea Univ~rsf~~'ria W 003~2019-UNTR,M/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Univ~rsiqap Nacioné!l, 1~f!blo :~9:dfí9uéz .qe ~eftdo~ de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de.XXlll Títulos, 405 áffículosi QS pis posiciones 'Complementarias, os Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición FiQal en95 folios; ~;~'.~.~¿:'::\r:~·. · 

Que, la Primera Dispositióti'-C:orhplement~ti"iél "'aél':Btatuto lñSt:itucional, establegue la Universidad Nacional 

Toribio Rodríguez de Mendq:Za ile Amazonas tie,~e l~s"facl.Jltad~sy E~cuelas Profe~lobal~ siguientes: i) Facultad 
de Derecho y Ciencías Pol(tíeas; · ':, .: , ' ·. , , ' ' , , , .. 

. . , ::.tX·:_ ' , " , 

~ ;, '~·\. ~' :" ' .... " ,;·" ' . :¿ ') : 

Que, con Oficio Nº 02~-20~()-lJNTRM/fADClf>; de fecna 13 ,de enero .del 2020, eLDecano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políti~~$.,"~leva at.~Yitefr~pr~~~"?~~túicp/ la .• ~~ef~luciqn,.~e Q~canato N° 021-2020-
UNTRM/FADCIP, de fecl\a O~·;de enero del 20.2~911:r~~~::~ª~c.f:l:l~J, aprueba la f=fÍÁCIÓN del Aniversario de la 
Facultad de Derecho y Ciencias. 'Políticas de f!i"~lJniVé~sidá'd Nacional Tqrit?íó· Rodríguez de Mendoza de 

• \ • "': ,'" < .$ z-,,,,,,d,:V,~ ~' , , ' ,, i.':,~> . • 1 

Amazonas, el mismo que sera celebrado en la pqmera ~ernana.'del mes derá~nl en ~1 marco a la celebrac1on del 
Día del Abogado; · 

Que, mediante Oficio Nº 0026-20ió-t,¡NT~M~~RAS:~9e{e.cha~.sahn;ro del 2020, el Vicerrector Académico, 
solícita poner a consideración del Coo~ejo • uñ·!Vérsitário ··1a •• Resólución de Decanato Nº 021-2020-
UNTRM/FADCIP, de fecha 08 de enero del 2020; con la cual, ef t:íecano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, aprueba la CREACIÓN del Aniversario de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, el mismo que será celebrado en la primera semana del 
mes de abril en el marco a la celebracíón del Día del Abogado; 

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria, de fecha 16 de enero del 2020, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato Nº 021-2020-UNTRM/FADCIP, de fecha 08 de enero del 2020, mediante la cual, el 
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, aprueba la CREACIÓN del Aniversario de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, el mismo 
que será celebrado en la primera semana del mes de abril en el marco a la celebración del Día del Abogado; 

Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OFICIALIZAR el Aniversario de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, el mismo que será celebrado en la primera 
semana del mes de abril en el marco a la celebración del Día del Abogado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
cRHWSG 
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